
 
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia remitió el anterior 

memorial en donde los representantes legales de BANCOLOMBIA S.A. y 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, allegan 

cesión del crédito. 

 

Pasa a despacho de la señora jueza hoy 26 de septiembre de 2022 para 

proveer lo pertinente. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

       Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
             Asunto            : Auto acepta cesión del crédito  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular  

Demandante            : Bancolombia S.A.  

Demandada             : Blanca Helen Satizabal Hernandez  

Radicado                   : 2021-00017-00 

             

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y por ser 

procedente, se aceptará la cesión del crédito otorgada por 

BANCOLOMBIA S.A., en favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 

REINTEGRA CARTERA. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito celebrada entre 

BANCOLOMBIA S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 

REINTEGRA CARTERA. 

 

SEGUNDO: TENER como parte demandante a FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, en calidad de cesionaria, de los 

derechos que puedan corresponderle a BANCOLOMBIA S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Doctora JULIETH MORA 

PERDOMO para actuar en representación de FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
LTMM. 



 
 

 

 

 
 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.171 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
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